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CIRCULAR REGLAMENTARIA DCIN- 110 DE OCTUBRE 7 DE 1996 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del mercado 
cambiario, Otros agentes autorizados para realizar operaciones de compra y venta de 
divisas de manera profesional, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 
cambio. 

Asunto: 10 Diligenciamiento de las Declaraciones de Cambio y envio de información al Banco de la 
República, operaciones con el Banco de la República, operaciones del mercado cambiario, 
registro de las operaciones de endeudamiento externo, inversiones internacionales y 
cuentas comentes de compensación en moneda extranjera. 

La Circular Reglamentaria DCIN-23 de marzo 29 de 1994, modificada por la DCIN-75 de septiembre 7 de 
1994, DCIN-23 de marzo 8 de 1996, DCIN-37 de marzo 29 de 1996 y DCIN-102 de septiembre 13 de 1996, 
se modifica y adiciona en los siguientes términos: 

EL PUNTO 3.1.5 DEL NUMERAL 3 DEL CAPITULO 111 "OPERACIONES DEL MERCADO CAMBIAR0 
QUEDARA AS: 

3.1.5 Canalización de las divisas 

Los ingresos y egresos de divisas por préstamos externos que deban atender las personas 
residentes en el pais, se negociarán por conducto de los intermediarios del mercado cambiario o 
se canalizarán a través de las cuentas de compensación. Para el efecto, se presentará la 
Declaración de Cambio - Formulario No 3 (ver Capítulo VI ), en donde se anotará el número de 
registro del préstamo. 

La amortización de las prefnanciaciones de exportaciones deberá ceñirse a los procedimientos 
señalados en la sección 2.2.2 de este Capítulo. 

Para efectuar negociaciones de divisas, los Intermediarios del Mercado Cambiario deben exigir copia 
del documento de registro de la financiación ante el Banco de la República y verrficar que los datos 
consignados en la Declaración de Cambio, relacionados con el número de registro del préstamo, los 
nombres del acreedor y del deudor y la identificación del declarante, correspondan fielmente con el 
documento de registro aprobado por el Barn  de la República. 

El desembolso de las divisas provenientes del endeudamiento externo sólo podrá efectuarse 
después de que se haya registrado el préstamo externo en el Banco de la República, previa la 
constitución del depósito, cuando a ello haya lugar. 
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Di* desembolso podd efectuarse diredemente en el extemor pera etender los pagos de 
cwnpromisos y obliqaciwies con auwáoms no residentes por ccmepto de importaaones de bienes, 
inversiones coldmManas en el extedar, ~Mucciones que efedije el acreedor al momenfD del 
desembolso del crédito par boncepto de intereses, impuestos y10 servicios vinculados diredamente 
con el pi.estamo, cuando 88 trate de la sustitución de un aedito por dro, o cuando se trate de 
crédiis Mintratados por entidades del sector público con la banca muiüiatml, o por residentes en el 
pais para cubrir las obligaciones derivadas de le compra a enti- púbiices dombianas de 
acciones de sociedades colambiancu o dered.ios de susmpCión pmfemciel de las mismas o de la 
remuneraci6n correpondiente a csmtr&s de coIic88j6n a licencia. U pstatario debere remitir al 
Banco de la República, dentro de los áos (2) meses siguientes a su realización, la infomiación 
mespondiente a la identificación del pi.eScam0 mgistrado, junto con la nota de desembolso 
elaborada por la entidad financiera amedora o el doammto que haga sus veces, los soportes 
owrespondientes de las deduccianes efectuadas, así como la Dedaración de importación que se 
diligencia para efectos de aduanaros, cuando ae trade de la financiacáh de imporbiciones. 

La -te Circular Reglamentaria modifica en lo p e r t ¡ ¡  las Circuiams Reglamentarias DCIN-23 de 
marzo 29 y 75 de septiembre 7 de 1994 y las WIN-23 de marzo 8, DCiN-37 de m a m  29 y DCIN-102 de 
aeptiem$re 13 de 1996 y rige a partir de la fecha de su publicación. 

Ateniamente, 
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